
La casa comercial 

I 

CONSTRUCCIÓN TEÓRICA 

La casa comer·cial, o se:1: el conjunto organizado de bienes, de­
rechos, expectativas y actividades que una persona dedicada a la 
explotación de un negocio o rama mercantil presenta en nuestros 
tiempos, a los juristas mfts afortunados en las lides conceptuales, 
tales dificultades de construcción, que apenas si se atreven a elevar 
con decidida preferencia ni una definición, ni un concepto, ni un 
grupo de teorbs para servir de base a la legislación futura. 

Se ha recorrido el campo teórico del Derecho privado, desde la 
persona jurídica a la indemnización de perjuicios, sin grandes éxi­
tos. En la tesis uL'Azien·cla Commerciale)), con que principió y 
terminó la vida doctoral de nuestro malogr;Jc\o amigo D. Faustino 
Giménez .:\rnau (r), se discuten las teorías siguiPntes: 

a) La hacienda como persona moral con vida completamente 
independientE' de la de su titular, a cuya muerte sobrevive, con do­
micilio propio y patrimonio especial. La transmisión de la hacienda 
sólo producE' el efect0 de cambiar rl g·erente o principal (Endernann, 
que, sin embargo, no se atrevió a llevar esta doctrina a sus últimas 
consecuencias). 

b) La teoría de la persona comercial, obtenida mediante el 
desdoblamiento de la personalidad del comerciante (civil y comer­
cial), que puede transmitir por una especie de título universal su 
¡patrimonio mercantil, o mejor, su persona comercial (Voldern-
doff). 

(1) Publicó la traducción española la revista de cultura y vida universitaria 
Universidad. Zaragoza, 1930. 
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e) Las teorías del patrimonio jurídicamente especializado: 
r .a El complejo de bienes que integran b hacienda está formad-o 
por la voluntad de los titulares y por la finalidad perseguida 
(Zweclwermogcn, de Bekker, que ha sido estudiado en esta Re­
vista por el se11or Foncillas, con apli,_·ación a la dote en los pasados 
númer-os). 2 ." El patrimonio de afectación defendido por Saleilles: 
«Todo conJUnto de bienes constituíclo por la cone:ilin de una mis­
ma aplicación, forma en el patrimonio que lo ha recibido, bajn esta 
condición de empleo, como un patrimonio diferente que pertenece 
menos a aquei c¡ue lo posee, que al fin mismo al cual va destinado.» 
3.• La variante de Valéry, que distingue la ((maison de commerce» 
(casa comercial formada oor las personas) y el ((fonds de commer­
ce» (elementos reales). Ambas fornnn la h;:¡cienda que, por otra 
parte, l'Stú invt>stida de facultades propi;:¡s, absorbe en cierto modo 
al propietario, que frente a los acreedores es un gerente, y posee 
un verdadero esL1.do civil: nombre, domicilio y nacionalidad, lle­
gandü a admitir la posibilidad de una quiebra especial de la casa de 
comercio. 4." La de Cosack, para quien la hacienda es un m·c:ucio 
íntegro, un tndo indiviso en el patrimonio general del comerciante, 
individualizade~ por la actuación del mismo, y que constituye un 
bien especial (Sondergut) (1). 

d) La hacienda como universitas juris (complejo de derechos 
o conjunto de relaciones: herencia, ¡wculio, elote) o universitas fac­
ti (agregaciones de cosas corporales: rebe~11o, librería, etc., según 
las e lúsicas distinciones). 

e) E\ tipo autónomo de Ferrara, que forma una categoría pro­
pia, y qur::, en la actual sistemátice~, debe e~gregarse al de las ins­
tituciones de organizaciones, resultando de b asociación de varios 
elementos en su función económice~ merced a la actividad de las 
persone~s que la manejan. Pero sin incliviclualidad jurídica, como 
mera suma de los neg-ocios y elementos singulares de que se com­
pone. 

f) En fin, la teoría del mismo Giménez Arnau, organicista y 
teleológica, que resume en los siguientes términos: ((Un conjun-

(1) En la edición 7·' del Tratado de Derecho mercantil que tengo a la vis­
ta, Cosack prosigue: uPero no en la m<:dida en que se habla de un patrimonio 
separado del comerciante, como el marítimo del naviero respecto del terrl·stre, 
o el de la Compañía mercantil respecto del particular del socio.n 
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to de bienes originariamente dispuestos por el propietario de la 
hacienda, el cual, merced a lo. actiYidad de las personas que le ayu­
dan (dependencia) y a la unidad de fin, logra formar, con su pro­
gresivo desenvolvimiento, un todo orgánico con autonomía eco­
nómica, y susceptible, como tal, ck especial valor:Kión patrimo­
nial)). Nt)tese que en esta fórmula quedan puestos ele relieve los 
elementos, el titular, la org:mización, la unid:1d tel<:ológica, la au­
tonomía económica y la valoración de la casa comercial. 

Con referencia a los Derechos suizo, alemán, austríaco, fran­
cés, italiano, inglés y Fspafíol, ha publica-do el at"ío último, el doc­
tor Martín Schapira, otr::t tesis sobre la emprcs::t y sus elemen­
tos (r), en b que trata de fijar característic::ts principales de aqué­
lla, colocando las constnwciones fundaclils en el derecho de perso­
nalidad frente a 'as teorías del derecho patrimonial, sin atender a 
ios intereses protegidos ni a los motiYOS determinantes de la prác­
tica mr>rcantil, ni a la Yalorahilidad de los derechos cre::tdos, ni a 
la peculiaridad de los deberes en cuc·stión, ni a la disponibilidad de 
los derechos protegidc'.'i. Dentro de los derechos personales distin­
gue el derecho de la personalidad en general y los derechos espe­
ciales de la personalidad. Para d::tr una cabal idea de esta distin­
ción, que apenas ha siclo discutida en Espafía, rC'cordarea10s que, 
según Gierke, los dcred10s ele la personalidad {'Onfier,•n a su titu­
lar el scí'\oríu sobre una parte integrante de la propÍ~l esfera perso­
nal. Con este nombre se deo;ignan los derechos en la propia perso­
na quP, por referirse a un objeto especial, se diferc:1cian ele todos 
los otros. Por algunos son denominados derechos individu:des (a 
pesar de .que esta frase más )Jien enfoca al individuo como sujeto 
que como objeto). P~'rtenccen a !os derechos absolutos y contienen 
disposiciones imperativas contra cualquiera que ilícitamente inva­
da el campo por ellos aculado. Estos derechos de natumleza pri­
vada o civil se diferencian del derecho de la personalidad, en que 
sr: apoyan y a que se refieren los derechos subjetiyus, tan funda­
mental en el derecho público {'Omo en el privado y sobre el cual 
giran los derechos reales y de crédito. De aquí qtk, seg·ün frase de 
Ihering, una lesión de la propiedad lleve consigo un ataque a la 
personalidad. Aunque altamente personales, por nacer, vivir y des-

(r) Hf)as Unternehmen und seine Kennzeichen", !935· Fehr'sclze Buchh. 
St. Gcd!Pn. 
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aparecer con la persona, son a veces transmisibles, total o pardal­
mente, en lo que toca a ciertas utilizaciones o sustancialmente o 
unidos con otros derechos reales o personales (usufructo de fincas, 
explotación de industria). Pasan en tal forma de una esfera perso­
nal a otra, sin perder sus características, y pueden sobrevivir al ti­
tular o extinguirse en vida del mismo (propiedad intelectual e in­
dustrial). 

Los derechos de la personalidad pueden dividirse, seg1'm el mis­
mo autor, en varios grupos: I .° Cuerpo y vida.-Cualquier hom­
bre puede rechazar los ataques a su vida, cuerpo o salud. El Esta­
do le defiende con enérgicas disposiciones penales y administ rati­
vas. Las lesiont>s de este derecho provocan acciones para reclamar 
claJl.os y perjuicios. 2. 0 Libertad.-También es indiscutible c1 ·(k re­
ello a la libertad de la propia persona y tienen el c:rácter de anti­
jurídicos lo~> actos que la contradigan. 3·" Honor.-De matizado 
contenido este derecho, sancionado por las costumbres con más 
energía que por la ley se refiere al honor en g-,~nc~ral, al de cimb­
clano, de clase y hasta al adquirido por el propio esfuerzo. 4. 0 Es­
tado peculiar (sla/.zLI').-DeriYado del derecho ¡~-etH~t·al de la perso­
nalidad, abarca la protección ele la condición noble, de b vocaci,:m 
profesional, d,~ la confesión religiosa, etc. 5.0 Actuación libre.-EI 
empleo ele las fwcrzas corporales y espirituales no sólo c;~;t;'t g·:¡r~m­

tizado por <:>l derecho general de la personalidad, sino que cuando 
cng·tcndra situacionPs y organiza actividaciPs, scdJre todn dl~ orden 
econc'Jmico, pueden ser objeto de especial protección jurídica. E! 
desarrollo de relaciones comerciales, la cxc~'Ícnria de una clientela, 
la "Vocación demostrada y fama adquirida en la cxplotaci/l!1 de un 
negocio y la confianza con que el publico ll<mra :1l ;·mprc:sario, 
con:-olid::n las b:1ses de la empresa y la cit'\·;;n en la escala dt~ los 
valores económicos. 6." Nombre y ll1iHCts_--Si,•~-~ws que exlé'riori­
zan la personalidad, y cu_\-a tutl'la jurídica es d1~ rancio abolengo. 
¡." Por último, los productos del espíritu (derechos de autor, in­
ventor, etc.) (1). 

Teoría del derecho de personalidad (,¡_;-t:neral). Con lo:.; e;pu•.'s­

tos antt'ced('i1tes pc:·demos entrar en el l"'-;am~·n de las teorías CJULé 

Schapira analiza. La dodrina alemana y austríaca nie~;a la cxi.<.,len-

(1) (;ierkc: Dcu/c/¡cs l'rhatrcchl, I, pftg>'. 702 y ,;iguicn(c,;_ l.t·i¡:~ig-Dun­

cker 8.: H umblot, 1Rg5. 



494 LA CASA COMERCIAL 

cia de un derecho de personalidad, confuso e indefinido, a cuyo 
amparo pudieran ser ejercitadas reclamaciones carentes de verda­
dero valor económico. Acaso no sea tan necesario ese derecho gene­
ral después de la protección que los artículos 823 y 826 del Código 
civil alemán (que luego examinaremos) otorgan; pero sobre él no 
cabe construir la Pmpresa comercial o la persecución de la compe­
tencia desieal. l\'lás amplio margen concede el artículo 28, párra­
fo r .0

, del Código civil suizo, a cuyo tenor ((el que sufre un ataque 
ilícito en sus intereses personales (en el texto alemán : in seinen 
personlichen Verhallnissen = en sus relaciones personales), puede 
pedir al Juez que lo haga cesar)), Sólo que a renglón seguido pre­
ceptúa que ((la acción por daños y perjuicios o para exigir el pago 
de una suma metálica a título de reparación moral (como satisfac­
ción, en el texto alernún: ahs Genugtnung) no puede ser ejercitada 
más que en los casos prescritos por la ley)), De todos modos el ar­
tkulo 2S ha sido utilizado pm la doctrina y la jurisprudencia sui­
zas con cierto éxito en la creación de normas e innegable seguridad 
jurídica en las decisiones. 

Teoría de los derechos particulares de la personalidad.-Pero ya 
que el derecho de la personalidad en general sea poco apto para 
proteger b casa o empresa comercial, (,no podremos considerar 
como objetos tutelables la hacienda, la existencia o !a actividad de 
una persona? La protección del haber (das Haben) de una perso­
na, si no se quiere decir, con Regelsberger y Gierke, que cualquier 
derecho puede ser proyt>ctado en el plano de la person;didatl, no se 
apoya preferente ni exclusivampnte en este último concepto. La ac­
tividad del hombre, después de engendrar los productos o adqui­
rir los bienes, aparece como contrapuesta a los mismos y protegida 
con independencia de ellos; mientras que los bienes obtenidos o 
formados pasan a recibir la tutela y defensa del régimen patrimo­
nial. Aunque el derecho de la personalidad sea la fuente de los pa­
trimoniaies, tiene una esencia completamente distinta del llamado 
derecho de cosas. 

Tampoco la existencia (das Sein), el ser corporal y espiritual 
del hombre forma el contenido concreto de la empresa. Los dere­
('hos encaminados a la defensa de estas sustancias son puramente 
personales e instransmisibles; se hallan adheridos a la persona­
lidad. 
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La misma actividad (das Tun:) es impotente para engendrar o 
formar la empresa comercial. En primer lugar, es dudoso que pue­
da concederse la protección dPl derecho privado a la libertad de ac­
tuación. El concebir esta protección como derecho sujetivo abso­
luto nos sumiría en un mar sin orillas. Los resultad-os de la activi­
dad (especificación, hallazgD, invención) son los protegidos, y las 
acciones correspondientes pertenecen al derecho patrimonial. 

Del mismo modo rechaza Schapira las opiniones que se tradu­
cen por frases como las siguientes: «La empresa es un complejo 
de actividades», «es una actividad duradera y enfocada en un fin 
cDncreto», que nos llevarían a construcciones inutilizables econó­
mica y jurídicamente, puesto que la transmisión de un bien así 
conformadD es inconcebible. Por otra parte no toda actuación vo­
luntaria quedaría protegida, sino la que respondiera a una plani­
ficación, esfuerzo o trabajo de importancia. No es transmisible el 
hacer, sinD el derecho ele actuar, qtL' por su naturaleza obligatoria 
apenas cabe en la clasificación de las cosas. Cuando Kohler afirma 
que la empresa no es más que la personalidad en una actuación 
congruente, ¿a qué personalidad se refiere? ¿Al titular aunque 
sea persona jurídica? ¿Al conductor o encargado? ¿Y si el alma 
de la empresa subsiste a pesar del traspaso, no admitimos dos per­
sonalidades, la del transferente y la del adquirente como funda­
mentales? La contestación que se apoye en una posible sustitución 
del primero por el segundo introduce entre los elementos de la ha­
cienda comercial uno completamente extraí'io (la posibilidad de 
sustituir ni organizador). 

C0mo nuestra idea rs presentar ante los ojos del lector las más 
recientes orientaciones teóricas, dejamos a un lado la crítica de las 
Sentenl'ias dictadas por el Tribunal Supremo alemán (Rcichsge­
richt) y el Tribunal de la Confederación suiza (Bundesgericht), que 
oscilan entre la protección dPl derecho de personalidad y la apre­
ciación de una personalidad económica, para recoger la opinión 
tajante del autor sobre este último particular: «La doctrina de la 
personalidad económica debe ser rechazada por su falta de lógican. 
Viene a ser un recurso para fecundar la doctrina de la competencia 
desleal. 

Dentro de este apartado (derecho de la personalidad en parti­
cular) examina Schapira brevemente la doctrina de Oppikofer (la 
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empresa consiste en una organización de bienes económicos y ac­
tividades de trabajo), la idea organizatoria de R. Isay. (El objeto 
del derecho en la empresa no es un conjunto de valores patrimonia­
les, sino la idea que los organiza) y en fin, los llamados por Eck­
hardt Organisationswcrle (se denomina empresa en sentido real 
un bien jurídico objetivado por los valores de organización). 

En el segundo capítulo estudia Schapira la empresa como uni­
dad económica de cos:ts, derechos y valores inmateriales. Sus par­
tes integrantes, la pcsibilicbd de partes esenciales (clientela, pro­
yeedores, etc.) y la necesidad de la unión de los valores materiales 
con los inmateriales. Continúa en el tercer capítulo con una enu­
meración de las empresas más corrientes (comerciales, agrarias, 
profesionales, etc.); dP.cJic1 <:>l cu::rto a l<l comparación de la empre­
sa con el nrg·uciD comprcia!; ('Cl<tza íntim:1mente en el quinto la 
empresa con su patrimonio, y pasa en los siguientes a discutir la 
naturaleza jurídica del c!eredw sobre la empresa (;, Uni'L•ersitas re­
rum? ¿Conjunto de {'osas? ;, Derecho sobrc bienes inmateriales? 
¿ Propiecbd industrial?). De innegable interés para nosotros es el 
nnftlisis del derecho en la er.1prcsa ._-o~1W derecho subjetivo ab~oluto 
y la posibilidad de aplicar a la materia 1<1 acción nFgatoria del ar­
tículo r.oo.+ del c~,dig·o civil alem{\n (1) y del artículo 29 del Códi­
go -civil suizo (2) y la acció;1 para Pxi;.;·ir chu1os \' 1wrjuicios con 
arreg·lo al artículo 82_1, p:~rrafo 1. 0 (1) de ar¡lll',¡ :· al ~8 del Código 
de obligaciones suizo ( r) é;<:hrr b cnmpctcn{·ia desleal. 

( 1) IJ [JropicUt;·io, rerturh:tdo c·n 'a po<,·si,·m, puede rcclomar el oporta­

micnto del do;~o. Si O'on de temer nuevos dai'íos, puede· accionar par;¡ que se 

deje de hacer. 
(2) :\que·! cuyo nombre sr·a discutido puede pedir al Juez el rcconocimicn­

tc de "ti dnrd1c. El que' sc:1 !csion:1do pcr 'a usurp1l·cic',;1 de su nombre, puede 

;ccci<:n;,,· p:na lwccrLt ces;¡;·, sin perjuicio dt· los dni'íc s y perjuicios, c;c:o;o de 

culp:t, v de un;; indemnizaci<'m a títu'o ele rcparodón moral, si ¡·st{t justificada 
¡;or !:1 n.tlur:l]('y;¡ d<·l cl11fío sufrido. 

(,1) Quien con m;¡]kia o negligencia cause :njustarncnte un dar1o a otro en 

su vida, cuerpo, s:d1H!, !ibcrt:Jd, propi< d:Hl o c:1 cu:dc¡uicr otro derecho, está 
r.bligndo a indem;¡Íz:tr }es pc-rjui,¡·ios .con-;íguicn(c<. L11 misma rcspGnsabilicl:ld 

inn,::Jlw 11 quien lnfrit;ja un:t leY qu,• protej:1 a otra persona. Si 'a lrv puede 
sr·;· 1 io];Jda >Ín culp:1, st'Jlo ckbcr:1 indr mnizar cu11ndo ¡·xi'-'!ierc. 

(.f) El que con fal:o;os informes o m::quinnciones Jcsle;¡les fuer;¡ perjudica­
do ( I1 .SLI clientc•J:1 CCHlH-·rcial O ~li1lt"l1;¡z~-,,do en su rH~q·si{Hl, put·ck {''\ÍgÍr r·l ('{:se 

dL· tnl C<1mport:tmir·ntn, y en caso de culp11 rc.c1nmar ];¡ indcmnÍz;¡ción del d;¡.fío. 
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Il 

FINES PEl<SEGUIDOS 

Si apartando la vi<;ta de las desesperacbs construcciones concep­
tuales con que se trata de aprisionar la variedad de los fenómenos 
economicujuríclic-os que l'l desenvolvimiento de una empresa co­
mercial pr2st•nta, nos detenemüs un momento sobre los fines que el 
ordc·namicnto jurídico persigue en las fragmentarias n:gubciones 
vigentes, fúcil nos es acreditar que, en aL,•:un;ts oc·¡:-;iones, las mis­
mas tendencias que ncs mueven a unir Ui1 S1Lhslralum social con 
la actuación polarizada de la voluntad en el concepto de la persona 
jurídica, parecen llevar a la admisión de la -casa comercial pt:rso­
nificada. Este camino, menos difícil de recorrer en EspaCia, donde 
se ha concedido el privilegio ele la personalidad a toda clase de en­
tidades mercantiles, que en los países g1:rmanos, dond'.: las socie­
dades regulares colecti\·as no son person:ts jurídicas, puede decir­
se que no conduce a resultados prácticos, porque el nombre, la pe­
ricia, el honor y la actividad del cumC:"rciant>~ particular gozan de 
protecciones mús enérgicas que las correspondientes a iguales o 
análogos elementos de la persona social. 

A través de la arg·umentación esgTimida por lu:; cspecialis:a:.; o 
de los términos empleados por las leyes, apuntan valores e intere­
ses que justifican en parte bs medidas propuestas o fijadas: ya se 
alude a la unidad que la idea motriz imprime al trabajo d1·sarrolla­
d-o en la casa de comercio, especw de alma teleolc'Jgica que anima 
a los abigarrados elementos que la constituyen; ya al orden y ar­
monía ele los mismos dentro de una organización que, como las 
biológicas, permanece constante a través de los Gnnbios materia­
les, se regenera, completa y pcqwtúa como si tu\·iese vida; ya a 
la necesidad de mantener acoplados e íntegros los medios con que 
la empresa económica alcanza su máxima pros¡wri.dad; ya a la 
autonomía que el patrimonio así formado presenta frente a los otros 
bienes y derechos que forman la fortltna panicubr del comercian­
te ; ya a b protección que merecen los acreedores, que han con­
tratado con la casa comercial, cuya suerte siguen, más bien que 
con su titular o principal; ya a la {'Onveniencia de inultiplicar el 
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tráfico sobre establecimientos mercantiles, con la defensa de los 
terceros adquirentes ; ya a la indiscutible utilidad que surge de la 
valoración de los valores amortizados en la empresa, que una vez 
lanzados a b circulación multipJican los capitales, fayorecen el 
crédito, pueden ser objeto de usufructo, cesión, pignoración :,, em­
bargo ; ya, en fin, al robustecimiento de los derechos de la perso­
nalidad como base de la buena fe mercantil, dignificación del sía­

ius cki comerciante y flagelo de b competencia desleal. 
Combinando el conjunto de disposiciones frag·mentarias que en 

cada país existen sobre la hacienda, empresa o cas:1. mercantil con 
las finalidades e intereses apuntad-os, las respectiYas jurispruden­
cias llegan a conformar unos cuantos tipos nacionales, que pueden 
ser agrupados en atenci{ín a sus notas características. 

El estatuto legal del fonds de commcrce francés, atiende muy 
poco a los problemas cspeculatiYos o de constnKción _\· se preocu­
pa de :a enajenaci/!11 de :a casa comercial, del pri\'ilegio del vende­
dor sobr<e b cosa Yendida y de la pi¡.';nmación y lcjecución judicial. 
La importancia y rapidez de las transacciones se ha multiplicado 
dur~mte los ídtimos ai1os en tt'-rminos extraordinarios, y ('Í Estad-o 
ha tenido que acudir a la defensa de los intereses comprometidos 
um !e_vc's de excepción. 

En 11~lg·ica la ley sobre el crédito profesional en fayor de la 
J~eqtwT1;¡ lntr.~~·tw~ia ha dC:'scnYuclt0 la prenda conyencional en pro­
n'clw de ciertos acre:·clores cuctlifict.¡hs: Bancos o E''t:tblccimientos 
autorizados para realizar las operaciones con la g-arantía de la ins­
cripción en el bureau des hyppothcqucs. Esta ley de 2.) de Octu­
bre c!P fC)OC) es incompleta, presenta dificultades de orden práctico 
y no ha dado satisfacción al comercio (r). 

Alemania, que desde muy antiguo manejaba la Handelsfirma 
(raggione, ditta, raison o raz<'ln social), a la que el Código mer­
cantil dedica los artículos I/--+7, ha elevado la dirección, primero, 
con los estudios de l:1ekkcr, Cosack v Kohley, y rPcientcmcnte con 
los de Isav, Jacobi, Oppikofcr, Gierke (Julius), Guisan, Vipper­
dey y Nusbaum. 

La ley inglesa, preocupada con la competencia desleal que, so-

(1) Todavía no ha llcg~ldo a mi poder la ley de Propie-dad ccmercial, pro­
mulgada en Abril de 1929, 
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bre todo, puede emerg-er de la disolución de una comunidad (Part­

ncrship) o de la cesión de clientela ( Goodwill), trata de poner obs­
táculos a la mala fe mercantil y llega, por vía indirecta, a proteger 
la explotaci(',n sin reconocer la existencia de una verdadera univcr­
sitas. La jurisprudencia distingue en los casos de expropiación el 
local goodwill, expectatiya unida a la situación o ubicación del es­
tablecimiento, y el personal goodwill, actividad personal que da va­
lor al fondo o empresa; para proceder, en su consvcuencia, a la dis­
tribuci\'m de b indemnización concedida. 

El adquirente de una casa comercial puede anunciarse como su­
cesor, aunque el enajenante se halle autorizado pa:·a explotar un 
negocio semejante, (no el antiguo, ni bajo un nombre que hiciese 
supom'r la continuación del mismo), siempre que ni personalmen­
te ni ¡;ur circulares intentase retener la clil'nit'la. En los Estad()c; 
Un idos la pignoración de haciendas comerciales no es frecuente. 

Para que la opera"·ión pueda ser opucsl:t a tercera persona ha 
de ser inscrita en un Re~:istro especial. Poco a poco la jurispruden­
cia va fijando la relaciún entre los dementos matc~riales v los valo­
res espiritu:1les de la empresa (r). 

En Italia, lus últimos estudios suhre la w::i<.C:u!u com mercialc, 
impresa, aviamento y accorsaLura, de Ascarelli, C:tsanova, .Mari::­
ni, Castelli-Avolio y C:nnelutti, no se limiUtn a d,~scnvuh·cr ia pro­
hibición de b competencia desle;cl, sino que <'níran en las profun­
didades del tema con m:1yor decisi:m que los tratadi.--,~'"' tk ! )nc­
cho mercantil que los csp:1í'wles conocemos por Lts t raduccioncs (2). 

Respecto :t Espai'ia, clc:~dc que la Cunfcdcr;:ri<'•n Crr·mial, en la. 
Asamblea de \'akncia ck I<JI5, aprob<'> bs cunclw;iones que fueron 
elevadas ;-¡] Gobierno l'll r .0 de Julio tkl mis,1HJ :ti1o, el problt'ma se 
plante('> con prcferenci:L o mejor c:l:-iÍ exrlusivamenle, :oubrc las re­
lacimws dt~ la que" pt~tlit'ramos llamar propiedad mercantil con el 
dominiu de las fincas urban;~:", Fu¡', 't~·,útil que ;¡\ redactar el que: 
esto escribe, el Real denl't:> de t:') de Julio dc' l<J24· CJL!l' refrendó 
el marqués de ::\fagaz, se ampli:lra el campo dc; la discuc;i<'m sobre 

1 1) Las mmlific~Icioncs del ,cctL:r jmíd:co, Lamllurd 11nd T, ;p:Jt, < n HJ2<J, 

se refil'rcn a las relaciuncs (·ntrc propi'-·Ltrios t' inquilinos. 
(2) Bolaffio: Dci'ecllo ¡¡¡crwntil (1\n¡,;, :\Llclricl, nt'<m. CL:\X::\11 de]:¡ Bi­

b\i,•tl·l·a Jurídica), p:\gs, 47 v ¡;'::;,--Yi\·:\111<': Tratudo de (lcrcdw nrcrcuntil 

(!dc•m, íd., CLXI\.), lonw 11!, 19.\1', púg, 1. 
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un cuestionario que abarcaba las principales cuestiones que el tema 
de la casa comercial sugiere, las clases mercantiles, por boca del 
sel'íor Ayats (cuyo voto particular se ha publicado en RE\'ISTA 

Cn.ÍTICA-Il-rg6), insistieron en la importancia absorbente que para 
elias tenía el contrato de arrendamiento de locales destinados al co­
mercio, y con la misma orientación, el infatigable don José Ayats, 
presentó ía proposición de ley que fué leída en la sesión celebrada 
por el Congreso de los Diputados en 28 de Juni·o de ICJ3+· 

Sin perjuici0 dt• voh,•·r :-.obre estos particulares, ;¡greg-ad~ que la 
última proposición de ley que ha lleg·ado a mis manos después de 
publicado el Decreto sobre ,\rriendos urbanos, d(~ 21 de Enero del 
año corriente (HJ3(J), aunque enfoca el patrimonio o acervo mer­
cantil con ángulo abierto, concluye por se1l.alar tres primordiales 
cuestiones, que respondt>n a un restringido criterio: la St:!-!.'lliidad 
u estabilidad en los loGtles, la lilx•rtad de tra:;paso y la indemni­
zación adecuada en los casos de expropiación. 

III 

Como es nu('stro ánimo presentar los mús interesantPs desenvol­
vimientos dr~l t:·nw en los últimos ~u'íos, y la legislación francesa 
ha pnwocado unos fen<Ítnl·nos econúmico:-> de r¡ue apen:1s tenemos 
icle¿1, proct.!ran\ ante ¡odo, dar una breYe y precisa de las funda­
mentales disposiciones -dictadas f:'n la vecina Rel)Ública, que han 
orientado y estimulado Lt contrataci:'m sobre casas ,-umerciales. 

La ley francesa no define ei fondo comercial; la jurisprLJden­
cia, en alg·unas ocasimws, In encomendado al Juez la tarea ele fijar 
el t'lr~mento esencial e intlispensablc que lo caracteriza, mientras en 
otras confiere tal pnvilegio a los factorts inmateriales, y Thaller, 
como si se inspirase en las decisiones inglesas, que otorgan a la 
goodu•ili of /¡¡tsincss (la buena voluntad del parroquiano, que tra­
ducimos casi a la létra), la ctractl'rizaci('m, llega a decir que~ el fon­
do comercial contiene, ccJmo elemento preponderante ()' casi úni-
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co), l2 clienteb (r). La misma tesis sostiene Bui·;spn (2), ai'íadien­
do a la clientela (conjunto de personas que rc>curre:1 a un comer­
ciante por razón de sus cualidades o nc>g-ocios afamados), Z' achalan­

dage (palabra, como nuestro chalán, de etimolo~ría incierta: ?. ca­

lcrc ·¿, ¿ c!•c/undion ?), o sea la parroquia que encuentra el almacén 
al paso o lo tiene cerca de cas~·, y por ültimo, el nombre, verdade­
ro sig-no ele unión de Jos otros elementos. 

Por no repetir conceptos ni controversias me limitan~ :1 indicar 
quf' los idea:; fund;mwntales de b doctrina francesa. sobre la natu­
ralt"za jurídica de la c¡:;a conF'rci:ll (nni7)Crsu ·n jus, universum cor­
pus, palrimoinc special, etc.), :o:• c·ncnentr;cn en los e:,{·gctas Pr-oud­
hon, Troplong ,. Lanrent, así como en 1as mo:wg-rafías siguienll':J: 
C:!t:tl{,n: Condilinn fur;diau,, des ionds de cnmmercc, Jf-\8rJ. Gmn­

beaux: J\'olion jurirlique du fo¡;ds de commerce, H)OI. Val~ry: .Mai­
son de C!lmmcrct' el ln:1i!s d-· con::ncrcc, l<)(C (en A nrwzrc de lhoil 
Commcrcia!). Boutr·;llJ.C] r•i ('h;l 1c>IÍ: Truiir: gh¡hal des fon.ds de 
com:nau•, T<YJS. "\lr1:1 ·h·t: /)e !u. ;wlurc furi.<hJI!C du fonds de 

C011i117erce, HJf r. (>nclrier: Le fo;;r!s de cn¡;;¡:zc·rec:, "j .. ", IC)::!Ó. R. 
Cnr1·: Le;: notirn;s d'uni·¡•crs,:li!é de fuit el d'uni'Z•ersali!c: de droit, 

ll)32 ; y Papp: La na! u re jurir.!iquc du fonds de co¡¡¡mcrcc, flJ35· 

Ley. juri~·;prudencia y dodrina repulan hallarse en p;-esc:ncia 
de u;¡a enti-dad jurídica, CS)ll:cie de uniYcrc;alid:td independiente de 
la naturaleza de sus elemf'ntos, que posee las características de un 
mueblc> corporal. 

* * * 

La ,·enta, usufruC'lo y pig·norac10n ele Lt cr:.;a comncial ¡non1-
caron las primt·rc:::o o:;cilaciones ele la jurisp·udcnóa, que r·n pCJ.;·te 
se tratr"1 dt: salYar por la L1·y de 1." dé· },l;¡¡·zo LÍL: rR()~~. a cuyo tenor 

<<toda pig;noracit'm de un fondo nlmet-ci:d d<'ber:'t, bajo pena de nu­
lidad frente CJ. terceros, ~;er inscrita en el rcg·i:~tro pt'lblico d<~ la Sf'­
cretarí:t del Tribunal en cu::a circun:;cripci/•n fuese aquél explo­
t;cdo". El texto parl'Ci<'; dc:-;de el pri;m,r momentu dd.l'ctuoso: m 
las fo;·malidades, ni los elenwmos p;g·nor;Ibles, ni b (oxte:J;;j¡'¡;: de 

(r) Traité LUéuu'ntairc de j)roit cuniJJICr(ia!. ~::.a cdicit'n1 (l'~trb, I\(>lhSt :tt:, 

l<JJ 1' p:"tg. ü¡). 
(e) Le sta/id lé_,;al du Jonds de conlJJ/('I'<'C (París, l'i-ch"''l-:\u¡i,,•, I<¡:¡), 

p8gin:t l'. 
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la prenda, ni el procedimiento ejecutivo se fijaban. De ahí los pro­
yectos y proposiciones de ley que se presentaron hasta que fué 
promulgada la de 17 de Marzo de rgog. 

DiYidida en tres secciones (venta, pignoración y disposiciones 
comunc>s a la venta y a la pignoración), regula en 38 artículos los 
problemas de más trascendencia práctica. 

Venta.-El privilegio del vendedor se hace depender, en el ar­
tículo r .0

, del registro, en debida forma, de la escritura o docu­
mento de venta. Comprende los elementos enumerados, y en su 
defecto el emblema, el nombre, el derecho al arrendamiento, la 
clientela y el achalandagc. Hay que establecer precios distintos 
para los elementos incorporales, el material y las mercancías, para 
que el privilegio pueda hacerse ef<:>ctivo distintamente. Los pagos 
parciales (no al contado) se imputan sobre el precio de las mer­
cancías, y lu<:>go el del material. Puede ser objeto de reclamación 
si se aplica el precio de reventa a elementos no incluidos. Reali­
zada dentro de la quim:ena, la inscripción tiene preferencia. Ar­
tícul-o 2:': La venta, cesión, adjudicación o aportación del fondo, 
ha de ser también publicada en un diario de anuncios dentro de 
la quincena, por primera Yez, y cierto tiempo después se hará una 
segunda inserción. Dentro de los diez días siguientes a ésta, los 
acreedores del anterior propietario pueden oponerse al pago del 
precio. El adquirente que pagare sin tales formalidades, n-o que­
da liberado (art. J."). Durante Yeinte días los documentos estarán 
a disposición de los acreedores, y cualquiera de éstos, caso de in­
suficiencia del precio para pagar a los reclamantes, puede mejo­
rarlo en una sexta parte (art. 5.0

). lE! adquirente está obligado a 
consignar la porción exigible del precio dentro de la qumcena, a 
petición de parte (art. 6. 0

). 

Caso de aportación del fondo a una Sociedad (art. ¡ .0
), se pro­

cede en forma anúloga, y si los coasociados del deudor no formu­
lan demanda de anulación, la Sociedad queda obligada solidaria­
mente con el deudor enajenante al pago del pasivo. 

Pignoración.-Se autoriza, sin llegar a conceder al acreedor el 
derecho de apropiarse la cosa dada en garantía (art. 8.0

). Compren­
de: el emblema, nombre, arriendo, clientela, achalandage, mobi­
.Jiario, material, utillaje, patentes, licencias, marcas, modelos, di­
bujos, y, en general, los derechos de pro;)idad indusirial, litera-
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ria o artística, respectivos (art. g. 0
). A falta de designación se apli­

ca el precepto de la venta. Si hay sucursales gravadas, se indica 
la situación de sus establecimientos. Ei privilegio pignoraticio 
nace con la inscripción de la escritura o documento en el registro 
del fondo y de las sucursales (art. Id), dentro de 1los quince días 
(art. I 1), bajo pena de nulidad. La prelación se determina por la 
fecha de inscripción y los acreedores inscritos en el mismo día 
concurren con igual rango (art. 12). 

Disposiciones comunes.~Sección I.a. Los artículos 13-23 re­
gulan la realización de la prenda y la purge de los créditos ins­
critos. En el caso de desplazamiento del fondo, si el propietario 
no lo ha hecho saber con quince días de anticipación, los acreedo­
res pueden hacer efectivos sus derechos. Cuando se haga el cam­
bio de plaza sin el consentimiento del vendedor y de los acreedo­
res pignoraticios, éstos pueden exigir sus créditos si hay deprecia­
ción del ,fondo. 

El propietario de la finca donde se halle el establecimiento co­
mercial que quiera rescindir el arrendamiento, debe notificarlo a 
los acreedores inscritos con anterioridad. La rescisión convencional 
no es definitiva hasta que tr-anscurra un mes desde la notificación. 

El acreedor ejecutante, y también el deudor, pueden pedir la 
venta judicial del fondo con el material y las mercancías. El ar­
tículo 15 desenvuelve las facultades del Tribunal en orden a la ven­
ta, nombramiento de administrador, precios y condiciones, publi­
cidad extraordinaria y pago al ejecutante. Aun en virtud de do­
cumento privado pueden el vendedor y el acreedor inscritos instar 
la venta del fondo, ocho días después de la intimación de pago 
infructuosa. 

Los requerimientos al propietario y acreedores preferentes, la 
redacción de los edictos, su fijación e inserción son regulados en 
el artículo 17. 

El acreedor no inscrito necesita, para obtener el mandamiento 
de venta, que el Tribunal de comercio haya pronunciado sentencia 
condenatoria. 

Si el adjudicatario no cumple su compromiso, se procede a una 
nueva venta a su cuenta y riesgo (a sa folle cncherc) v responderá 
de la diferencia de precios sin poder reclamar el P"Xcf'dPnte. 

T~a yenta, en principio, ha de realizarse in ¡;lobo y únicamente 
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pueden tramitarse las ejecuciones parciales despu<'s de ser notifi­
cadas a los acreedores inscritos, que tienen un plazo de diez días 
para oponerse. 

Rig·e el apotegma surenchere sur surenchere nc vaut (no se ad­
mite puja sobre puja) cuando se aplican las formalidades de la ley. 

El Yenckclor y el <tcrcedur pignoraticio conservan su prelación, 
si bien el adquirente puede liberar el fondo ofreciendD :· consig­
nando su precio (excepto el del material y las mercancías) o el va­
lor estimativo. Si los acre(~dorcs no encuentran satisfactcJrias las 
ofertas, pue,den pe·dir la subasta del fondo comprometié,ndose a 
pagar una décima pnrte más de la suma. El adjudicatario queda 
oblig·etdo a admitir, por el precio que fijrn los peritos, el material y 
las mercancias. 

Scccúin 2.'· (artículos 24-35). Formalidades de la inscripcirin y 
obligaciones del l?egislrador.-Están inspir:lcl:¡s en las disposicio­
nes que regulan la inSJ.::ripción de pri,·ile,~:ios e hipotecas (art. 2.148 
y si¡.:;uientes del Código civil), haciendo dl~ Conservador el escriba­
no o secretario (Greffier) del Tribunal de Comercio. Se depo­
sita uno de los onginales de la Yenta o pig·noración v se transcribe 
la minuUt (hordrrcau). r¡ue ·contiene los nombres, fecha y natura­
leza del título, precios establecidos y carg·;¡s del cr~dito, inter~ses y 
e~;ié~·ibilichc1; rlesrrinción del fonds y sucursales, elementos r¡ue los 
interr,ran y el domicilio elegido. Cuando al fonds vayan unidas 
patentes, marc0s, etc., ha de tom:lr.'"' razón en el Heg:istro de la 
Proniedad Industrial. 

c\1 mnrg·en de la inscri:;ción se harún constar las anterioridades, 

subrog·aciones y cancelaciones. 
Si el privi!eg·io resulta de un t:tulo a la orden. se c·ntie:1ck trans­

mitido ron el endoso (del acta'? o dr1 p;u2:arr' '!). 
L:ct in.scripci1'm (que es rc·r:nY:'''1e) srí!o dura cinco :dios .·: garan­

tiza dos de intel"l'SC';. Se cnnceh nor consentimiento autenticado 
<ie las partes o •en virtud de prm·iclf'ncia con fuerza dl' co.sa ¡uz­
g.xla, sier.do <'0ll1JX~trnte, en YÍa principal, rl Trilmnnl de Comer­
cio drl lu:'_:;ar en que se ha:·a Jy~cho el asiento. 

La publiciclacl se halla dr·senyuelta en la forma <'nrrientl': owl­
quie:-a ruede pedir un csicu!o de los inscripciones () cr>rtificlción 
neg·ativa. El Oficial p{tbliro enc:m:·aclo de la venta del .fond pue­
de recbmar copia de los documentos. 
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Los encargados del Registro no pueden denegar ni rehusar las 
inscripcione" o {:ertificaciones que se les pidan, y responden de las 
omisionPs v errores. 

Los honorarios de inscripción de ventas y prendas se fijan en 
cinco céntimos por 100 francos, y Pn la mit3d los de los alzamien­
tos o cancebcioncs consentidas (1). 

Tales son bs líneas principales de la ley fundamental france­
sa que, podemos dt·ci r, se halla todavía Yigente, puesto que la ley 
de 3 r de J u 1 io de I<J 13 .-;e limitó :1 11TS modificaciones de urden se­
cund:.trio: r ." El acreedor del propil'tario precedente del fondu co­
nwrcial que se oponga al p3go del precio (art. 3.0

) debe elegir do­
micilio en la circunscripción del Tribunal para recibir las notifi­
caciones. 2." El :trrencbdor de la finca no podrú formular oposi­
ción por los alquileres corrientes o no vencidos (n veces pedía to­
dos los que rcq;,b:m h:1st:1 el final dd arrcndami,·nto). 3·" Para 
eYiU1r o¡;nsiciotw:; aht::-~:,·:ls al pa;~·o del precio, el Ycwl,•dor pucdt: 
ohtenc·r, en cit'rt()s c:!s()s, <IU1ori;-::!6Ón para {'Obrario y ('Onsi¡.;·r:;\rÍo, 

del Tribunal ciYil. 

JERÓ'-!DTo Go="ZALEZ. 

,:1) , ()~ :t~-tÍI.'t!lL):-- 3h-3~ dcn)gan la nllidifi.c;wi('nl del :lit, 2.075 del (~l·H1ig() 

ci\·i:, in'c-cth:cido pcr !a Lr:.- de: 11-i9S, y fijan lns ¡;articul:tiTS de la vigencia de 
ésUt en Fr;tncia, Argelia y colonias. 
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